
15440 31 mayo 1984 BOE.-NÍím. 130

.Fallamos: QUe debemos anular y anulamos la resolución
proferida por el Ministro de Economía y Comercio de 14 de
enero de 1981, as1 como todas las actuaciones practicadas en
vía administrativa desde el nombramiento de Instructor, de
biendo la AdministraciÓD acomodar el procedimiento seguido
a la legislación aplicable. si a ello hubiere lugar. Sin mención
sobre costaa.•

Lo que digo & VV, n.·
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 28 de febrero de 19M.-P. D.• el Director general

de Servicios, Mariano Aparicio Boech.

!Irnos. Sres, Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN cM 28 ele febrero de 1984 par la que áe
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Nactonal en el recurso con
tencioso~admtntstrattvo número 42.318, interpuesto
contra este Departamento por don Santiago M ordn
Cavero,

lImos. Sres.: De orden del excelentfsimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha
13 de abril de 1983, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional. en el recurso contencioso-administrativo número 42.318.
promovido por don Santiago Morán Cavero, sobre sanción de
multa por infracción administrativa en materia de disciplina
del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

tfculo segundo de la Orden del Ministerio de Agricultura de
31 de julio de 1978 (,Boletín Oficia.l del Estado. del 21 de sep
tiembre), que creó el premio .Jorge Pastor. para trabaJo'
técnicos o cienUticos en mlltertas que supongan un progreso
en cualquier campo de la protecc1.6n de los v~getales, y la
Orden del Ministerio de Agriculf,ura y Pesca de 10 de junio
de 1981, que la modifica.

Se dispone lo siguiente:

Prtmero.-Se convoca el premio .Jorge Pastor 1984" para
recompensar al mejor trabajo inédito, individual o colectivo,
relacionado con la protección de los vegetales contra las plagas
de insectos, enfermedades o fisiopatias que les afectan y que
constituya un notable avance en el conocimiento y resolución
de los problemas existentes, lo que, en consecuencia, pueda
redundar en una mejora 1e la producción a.graria o s-uponga
una contribución al bienestar de la humanidad.

Segundo.-EI premio estará dotado con 250.000 pesetas, y
en el caso en que sea declarado desierto podrá. dividirse, total
o p8'I'cialmente, en uno o varios accésit.

T.e~cero.-Los originales, baJo lema, deberá.n presentarse o
remlÍlrse en el Reg1&tro del Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección FltopatológicB. (calle de Juan Bravo, número 3-B,
segunda planta, Madrid-6J, antes de 168 trece horas del díal
15 de octubre de 1984, en sobre con la indicaciÓn premio -Jorge
Pastor 1984~, conteniendo cinco eeimplares del trabajo, aun
cuando los originales fotográficos u otro material que se tn
cluya acompa'ñe solo a uno de ellos. Los tre.bajos deberán estar
mecanografiados, a dos espacios, por una sola cara y sin U
mites de extensión. En el mismo sobre se incluirá otro, cerra
do y sin más indicación exterior que el titulo V el lema, conte
niendo una plica con el nombre y apellidos del a'utor. su direc-
ción y número de teléfono. .

Cuarto,-La selección de los trabajos presentados para ele~

gir el que deba. ser recompensado con el premio ..Jorge Pas
tor 1984. será realizado por un Jurado designado por el Sub
director general, Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica, e integrado por personas de rele
vante personalidad en el campo de la sanidad vegetal, dándose
a conocer su composición al mismo tiempo qUe el trabajo ga
nador del premio, o de aquél o aquellos premiados con accésit.

Quinto.-El fallo del Jurado, que será inapelable, se dar' a
conocer en la primera quincena del mes de diciembre de 1984.
publicándose en el .Bole11n Oficial del Estado.,

SextO.-El Servicio de Defensa contra' Plagas e Inspección
Fitopatológica conservará los originales de los trabajos presen
tadO!! al premio ..Jorge Pastor 1984. y podrá reproducirlos, total
o parcialmente, publicando el que resulte prem iado en el .Bo
letln. de dIcho Servicio.

Séptimo.-El hecho de presentarse .1 premio ..Jorge Pas
tor 1984. supone la plena aceptación de las presentes bases y
la resolución por el Jurado de cualquier Situación no previste.
en las mismas.
Servicio, José Luis Cervlg6n Cartagena.

Madrid: 8 de marzo de 19M.-El Subdirector generA.1, Jefe del
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12247 RESOWCION de 21 de maya de 1984, da la Di'ac
cwn Provlnnal del MOPU de Albacete, por la que
se señala fecha para levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados
por las obras que se mencionan.

Est~ Dirección Provincial. en virtud de lo dispuesto por el
ReRJ Q!'Cl'eta 754/1978, de 14 de abrtl {.Boletín· Oficial del Es
tatlo_ n(~m. 95" ~el 211. en relación con el- art1cul~ 98 de l~
Ley d~ lo ~e dlclem~re de 1954 sobre expr()piación ["orzo"", ha
resueJt" senalar el dla 15 de junio de 1984, de diez a doce ho
ras" d~ la mañana, en los lo(':sles del Ayuntamiento de Alcaraz
IA"Jd~~te), para el levantamiento de las actas previas a la
ocu¡.Jac.;0n d~ los, ?ienes. y derechos afectados por las obras
wl-A~ _71. AcondIcIOnamiento. Tratamiento y mejoras locales
en, ,d:verc;as cUl~vas peligrosas. Refuerzo de firme con mezcla
3síaltlca en ca. lente. Ensanche de tableros de obras de fAbri
c~. CN322. de Córdoba a Valencia, puntos kilométricos 38 "l.l 80
1 ramo, Bal~zote-Alcaraz (Albacete)., sin perjuicio de trasla
~arse posteor¡c:rmen~e al terreno, a instancia de partes, cuyas
(,~ms llevl:io .1?lPliclt~ la declaración de utilidad pública y ur
g',nte CCupaclOn, segun prescribe en su artículo 42 párrdJ'u b)
el texto refundido aprobado por Decreto 154V1972: '

. No obstante su reglamentaria inserción en el ..Boletín Ofi~
cla.' del ~st~do. y .Boletin Oficial. de la provincia y en el
Ur¡ICO penódlco de la capital. .. 1..a Verdad., el presente seña~
IRmlento será notificado por cédula a los interesados afectados
que son los titulares de derechos sobre los terrenos colindantes'
a la ,~aIT€tenl. mencionada y comprendidos en la relación que
Q1.!e fIgura expuesta en el tablón de edictos del citado Ayunta
~ll:nto y en esta Dirección Provincial, sita en el paseo de la
Llbertad, 15, tercera planta, 108 cuales podrán concurrir al
a~to fl.~istidos de Peritos y un Notario. as1 como formular las
alegacJOnes al solo efecto de subsanar los posibles errores de
que pudiera adolecer la citada relación, bien mediante escrito
dirigido a este Organismo exproplante o bien en el mismo
mDm~nto del l.evantamiento del acta correspondiente, a la que
habran de aportar el titulo de propiedad y el último recibo de
la Contribución.

Albacete, 21 de mayo de 1984.-El Director provincial, Isido
ro B. Picaza Varela.-7.128~E.

MINISTER10 DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

12248 RESOLUCION da 2 de marzo de 1984, de 1<> Dlrac
ción Gen~ral de Servictos, por la que se dtspon(
el cumpltmiento de la sentencia dictada en el r'
curso contencioso~admintstraUvo tnterpuesto por·
don Elias Quere ;eta- Gárate.

De orden df'!egada por el eX~elentisimo senor Ministro S<'
puhlica I'ara general conocimiento y cumplimiento en' smo
pro¡)ios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe
rha 25 de noviembre de 1983, por la Audiencia Territorial dt'
Madrid, en el recurso contencloso~administrativonúmedo 149,
1983. promovido por don Elfaa Querejeta·Gárate, sobre sa,nción
de 100.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re"
curso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
tación del recurrente. empresa "Elías Quereleta", contra la
Resolución dictada por la Dirección General de Trabajo de fe·
cha 12 de febrero de 1981, confirmando en alzada la pronuncia
da por la Delegacián Provincial de Trabajo de Madrid en 27 de
octubre de 1980, por medio de la cual se impuso al recurrente
una sanción consistente en multa de 100.000 pesetas por in
fracción jel R-eal Decreto de 30 de marzo de 1978; sin imposi~
ción de costas .•

Madrid, 2 de maorzo de 1984.-El Director general, Enrique
Hcras Poza.

12249 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984. del Servido
de Defensa contra Plaga, 6 Inspección Fftopatol6~

gtca. por la que ss convoca el premio «Jorge Pas
tor 1P&b para trabalos Mcnico. O clenUtico, q~
supongan Un pfogreso en cualqut.r eampo eH la.
pI'atecctón de los vegetale,. ,

De acuerdo con 188-. facultades concedid8!8 al Servicio de
f'1f,fensQ contra Plagas "l Inspección Fitopatológ1ce. por el ar-


